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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO:  Otorgar una Pensión Graciable al músico chamamecero correntino Santiago Nicolás Verón.-

INICIATIVA: Sdora. Ernestina Dávila.-

FUNDAMENTOS






Santiago Nicolás Verón nació el 11 de septiembre del año 1939, en el pueblito de Laguna Brava, a 8 kms. de la Capital de Corrientes.-






Su hermano mayor (Leopoldo) le enseñó a ejecutar la guitarra desde rnuy chico y a los 12 años de edad ya tenía su conjunto musical junto a Brígido y Roque Librado González. Cuando contaba con 15 años conoce a Simón de Jesús Palacios y continúa su carrera artística al ser convocado ambos en el año 1956 por Tránsito Cocomarola, para formar el Trío Cocomarola  con el dúo Verón Palacios, con temas inolvidables como Hechicera, Embrujo, Lunita del Taragüí, Idioma Guaraní, Mi Regreso Karaí Pujol, Ansia, Tu Carta, Amor Ardiente, Viejo Caá Catí, etc..-






En el año 1961 se desvincula de Cocomarola y forma el "Dúo de la Simpatía Verón Palacios" continuando con éxitos inolvidables como Ensenadita, Recuerdos de Corrien tes, Regreso a mi Taragüí, Chinita Linda, Para mi Zuni Solita, Por tu amor mi palomita, etc..-






En el año 1969 es convocado nuevamente por T´ransito Cocomarola y graban dos LP que quedaron en la historia del chamamé "Don Coco" y "Fortín Correntino", donde están en acordeón Roque Librado González, en guitarra Antonio Niz, y las voces de Lisandro Cáceres, Julio Godoy y Santiago Verón.-






En 1971 graba dos LP al frente de su propia agrupación. En 1974 nuevamente une su voz a la de Palacios y confornla el Conjunto “Verón Palacios”, con recordados éxitos como Hermosa Calle Junín, Recordando a Concepción, Para mi hermano ya medio porteño, etc..-






En 1986 integra el conjunto de los Chaqueñísimos Cardozo, junto a Gabriel y Porfirio Cardozo, Faustino Rodríguez y Juan Benítez, con quienes hasta 1993 graba ocho LP de un estilo único e inconfundible, siendo galardonados con dos discos de Oro, siendo los primeros en llevar el Chamamé hasta el sur de nuestro país, actuando con singular repercusión en Río Gallegos y Usuhaia.-






Desde 1994 hasta la fecha, se encuentra al frente de su propia agrupación denominada: “Santiago Verón, El Zorzal de Laguna Brava”, habiendo grabado ya seis CD.-






Siempre residió en la Capital de Corrientes, desde donde sigue pregonando y creando éxitos de lo que más ama: El Chamamé.-






En cada lugar del país donde haya estado Santiago Nicolás Verón, ha recibido reconocimiento de distintos tipos, por su trayectoria y aporte a la cultura del chamamé.-






La música es un pilar indiscutible de la cultura de un pueblo y transmite, a través de sus cultores más representativos, la expresión más genuina del sentimiento y de su idiosincracia.-






La vida de un músico chamamecero está marcada por un gran sacrificio, de innumerables privaciones, de inestabilidad y precariedad económica.-



Por tal motivo, considero necesario otorgar el beneficio de una pensión graciable, en el entendimiento de de que es absolutamente justo en virtud del aporte artístico y cultural, representativo de la música de nuestra Provincia.-



Es por ello, que solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al presente Proyecto de Ley:

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA  PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º - OTORGAR una Pensión Graciable al músico chamamecero correntino: Santiago Nicolás VERON - M.I. Nº 05.659.161, nacido el 11 de septiembre de 1939 en la localidad de Laguna Brava (Corrientes), cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la Administración Pública Central.-

ARTICULO 2º - DE FORMA.-
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